
De dicha cantidad se consideran subproductos aprovecha­
bles el 6 por 100, que adeudarán por la partida que les corres­
ponda según las normas de valoración vigentes.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación, y por cada producto de exporta­
ción, el espesor, así como el porcentaje en peso de las chapas 
realmente utilizadas, determinantes del beneficio, y su composi­
ción centesimal, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, expida la correspondiente certificación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici­
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis­
terio de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta­
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con­
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio­
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975 y en el punto fl.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio do 24 de febrero de 1076.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta­
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi-, 
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo b 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación, de la correspondiente declaración o licen­
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las co­
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba 
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance­
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha 
yan efectuado desde el 2 de marzo de 1081 hasta la aludida fe­
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en tramito su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar­
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once —Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a ráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre- 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
( Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden de! Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53/.

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar­
zo da 1676 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la conecta aplicación 
y desenvolvimiento de le presente autorización.

Trece.—Por la presente quedan derogadas las Ordenes mi­
nisteriales de 17 de noviembre de 1976 í«Boletin Oficial del Es­

tado» de 11 de diciembre) y 14 de marzo de 1978 («Boletín Ofi­
cial del Estado» de 26 de marzo) a favor de la misma firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .31 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abrii 

de 1981, «Boletín Oficial del Estado» número 101), el Director 
general de Exportación, 7uar María Arenas Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

21769 ORDEN de 3 de septiembre de 1981' por la que 
■se concede la condición de cotización calificada 
o las acciones emitidas por la Sociedad ’Muinsa, 
Sociedad de Inversión Mobiliario».

Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial de Co­
mercio de Madrid, en fecha 13 de julio de 1981, a solicitud de 
la Sociedad de Inversión Mobiliaria «iMuinsa, Sociedad de In­
versión Mobiliaria», con domicilio en Madrid, calle de Sor An­
gela de la Cruz, número 6. en orden a que sean declarados 
valorea de cotización calificada laa acciones nominativas nú­
meros 1 al 44.000, ambos inclusive, de 5.000 pesetas nominales 
cada una de ellas, emitidas por la citada Sociedad y admitidas 
a contratación pública y cotización oficial en dicha Bolsa.

Este Ministerio de Economía y Comercio, en atención a 
que. según la certificación aportada por la Bolsa de Madrid 
los indicados títulos-valores han superado los índices mínimos 
de frecuencia de cotización y de volumen de contratación de­
finidos en los artículos 38 y 39 del Reglamento de las Bolsas 
Oficiales de Comercio aprobado por Decreto 1506/1967, de 30 
de junio, para poder optar a la condición de cotización calificada 
prevista en el artículo 22 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril, 
ha resuelto que las acciones anteriormente descritas se incluyan 
en la relación de valores que gozan de la condición de coti­
zación calificada.

Madrid, 3 de septiembre de 1901.—P. D., el Subsecretario 
de Economía, José Enrique García-Roméu y Fleta.

21770 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, de la Direc­
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la segunda convocatoria del 
contingente base número 80, «Municiones».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente base número 80, 
«Municiones», partida arancelaria

93.07

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente base se abre por un importe de 
23.741.000 pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe 
anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha­
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi­
men globallzado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi­
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del Inte­
resado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE, procedentes de un tercer país, siempre 
y cuando el paso de la mercancía por dicho tercer país se 
efectúe al amparo de un título de transporte único expedido 
en algún país miembro de la CEE o esté justificado por razones 
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o desem­
barque de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa 
y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufran más manipulación que la necesa­
ria para su conservación. Este último requisito deberá ser cer­
tificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota 
explicativa del apartado c) del artículo quinto del Protocolo 
anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercan­
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada­
mente cumplimentada, una hoja complementaria de lnforma- 
cional • adicional.

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá do figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa­
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficie! Española do Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado Español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.


